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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, en materia de sanidad animal, vegetal y acuícola. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. Dip. Luz Adriana Candelario Figueroa. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados.   

30 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 02 de abril de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 
II.- SINOPSIS 

Cambiar la denominación de SAGARPA por la de SADER.  

 
 
 
 

No. Expediente: 0636-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI, XXIX-G y XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 4°, 
párrafo cuarto y quinto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

 
 

 
 
 
 
 
ARTÍCULO 3. ... 
 
I. a la IXX. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 

ARTÍCULO 7. ... 
 
 
 
 
 
... 
 
I. ... 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD DE 
ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, EN 
LOS ARTÍCULOS 3, 7, 10-16 Y 19.  
 
ÚNICO. se reforman los artículos 3, 7, 10-16 y 19 de la 
Ley de Organismos Genéticamente Modificados, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entiende por 
 
I. a IXX. ... 
 
XXX. Sader: Secretaria de Agricultura y Desarrollo 
Rural 
 
Artículo 7. Las actividades, organismos y productos 
sujetos al ámbito de esta ley, no requerirán, en materia de 
bioseguridad e inocuidad, de otros permisos, 
autorizaciones, avisos y, en general, requisitos, trámites y 
restricciones que los establecidos en este ordenamiento. 
 
Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior: 
 
I. Las medidas que en materia de salubridad general 
corresponda adoptar a la Secretaría de Salud en los 
términos de la Ley General de Salud y sus reglamentos, 
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II. Las medidas que en materia de sanidad animal, vegetal 
y acuícola corresponda adoptar a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, en los términos de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, de la Ley de 
Pesca, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y de las 
demás disposiciones aplicables, y 
 
 
... 
 
ARTÍCULO 10. Son autoridades competentes en materia 
de bioseguridad: 
 
I. La SEMARNAT;  
 
II. La SAGARPA, y 
 
ARTÍCULO 11. Corresponde a la SEMARNAT el ejercicio 
de las siguientes facultades respecto de actividades con 
todo tipo de OGMs, salvo cuando se trate de OGMs que 
correspondan a la SAGARPA: 
 
I. a la V. ... 
 
VI. Suspender los efectos de los permisos, cuando 
disponga de información científica y técnica de la que se 
deduzca que la actividad permitida supone riesgos 
superiores a los previstos, que puedan afectar 

salvo en lo relativo a la tramitación y expedición de 
autorizaciones que regula esta ley; 
 
II. Las medidas que en materia de sanidad animal, vegetal 
y acuícola corresponda adoptar a la Secretaría de 
Agricultura, y Desarrollo Rural (Sader). 
 
 
 
 
 

Capítulo III 
De las Competencias en materia de Bioseguridad 

 
Artículo 10. Son autoridades competentes en materia de 
bioseguridad 
 
I. La Semarnat; y 
 
II. La Sader. 
 
Artículo 11. Corresponde a la Semarnat el ejercicio de las 
siguientes facultades respecto de actividades con todo tipo 
de OGM, salvo cuando se trate de OGM que correspondan 
a la Sader. 
 
I. a V. ... 
 
VI. Suspender los efectos de los permisos, cuando 
disponga de información científica y técnica de la que se 
deduzca que la actividad permitida supone riesgos 
superiores a los previstos, que puedan afectar 
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negativamente al medio ambiente, a la diversidad 
biológica o a la salud humana o la sanidad animal, vegetal 
o acuícola. Estos dos últimos supuestos, a solicitud 
expresa de la SAGARPA o de la SSA, según su competencia 
conforme a esta Ley, con apoyo en elementos técnicos y 
científicos; 
 
ARTÍCULO 12. Corresponde a la SAGARPA el ejercicio de 
las facultades que le confiere esta Ley, cuando se trate de 
actividades con OGMs en los casos siguientes: 
 
ARTÍCULO 13. En los casos establecidos en el artículo 
anterior, corresponde a la SAGARPA el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 
 
ARTÍCULO 14. En los casos en que a la SEMARNAT le 
corresponda el conocimiento, tramitación y resolución de 
una solicitud de permiso, tratándose de especies silvestres 
y forestales, deberá remitir el expediente respectivo a la 
SAGARPA para que emita la opinión que corresponda. 
 
ARTÍCULO 15.- En los casos que son competencia de la 
SAGARPA, a la SEMARNAT le corresponderá lo siguiente: 
 
I. Emitir el dictamen de bioseguridad que corresponda, 
previo a la resolución de la SAGARPA, como resultado del 
análisis y evaluación de riesgos que realice con base en el 
estudio que elaboren y presenten los interesados, sobre 
los posibles riesgos que la actividad con OGMs de que se 
trate pueda causar al medio ambiente y a la diversidad 
biológica, cuando se trate de solicitudes de permisos para 
liberación experimental de dichos organismos, o con base 

negativamente al medio ambiente, a la diversidad 
biológica o a la salud humana o la sanidad animal, vegetal 
o acuícola. Estos dos últimos supuestos, a solicitud 
expresa de la Sader o de la Ssa, según su competencia 
conforme a esta ley, con apoyo en elementos técnicos y 
científicos. 
 
Artículo 12. Corresponde a la Sader el ejercicio de las 
facultades que le confiere esta ley, cuando se trate de 
actividades con OGM en los casos siguientes: 
 
Artículo 13. En los casos establecidos en el artículo 
anterior, corresponde a la Sader el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 
 
Artículo 14. En los casos en que a la Semarnat le 
corresponda el conocimiento, tramitación y resolución de 
una solicitud de permiso, tratándose de especies silvestres 
y forestales, deberá remitir el expediente respectivo a 
la Sader para que emita la opinión que corresponda. 
 
Artículo 15. En los casos que son competencia de 
la Sader , a la Semarnat corresponderá lo siguiente: 
 
I. Emitir el dictamen de bioseguridad que corresponda, 
previo a la resolución de la Sader , como resultado del 
análisis y evaluación de riesgos que realice con base en el 
estudio que elaboren y presenten los interesados, sobre 
los posibles riesgos que la actividad con OGM de que se 
trate pueda causar al medio ambiente y a la diversidad 
biológica, cuando se trate de solicitudes de permisos para 
liberación experimental de dichos organismos, o con base 
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en los reportes de resultados y la información que 
adjunten los interesados a sus solicitudes de permisos 
para liberación en programa piloto y para liberación 
comercial; 
 
II. Requerir a la SAGARPA la suspensión de los efectos de 
los permisos que expida dicha Secretaría, cuando disponga 
de información científica y técnica de la que se deduzca 
que la liberación permitida supone riesgos superiores a los 
previstos que pueden afectar negativamente el medio 
ambiente y la diversidad biológica, y 
 
III. ... 
 
 
El dictamen de bioseguridad a que se refiere la fracción I 
de este artículo tendrá carácter vinculante, previo al 
otorgamiento de los permisos que le corresponda emitir a 
la SAGARPA, y se expedirá en los términos del artículo 66 
de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 16. ... 
 
 
VI. Solicitar a la SEMARNAT o a la SAGARPA, según se 
trate, con apoyo en elementos técnicos y científicos, la 
suspensión de los efectos de los permisos de liberación al 
ambiente de OGMs, cuando disponga de información de la 
que se deduzca que la actividad permitida por esas 
Secretarías supone riesgos superiores a los previstos que 
pudieran afectar a la salud humana; 
 

en los reportes de resultados y la información que 
adjunten los interesados a sus solicitudes de permisos 
para liberación en programa piloto y para liberación 
comercial; 
 
II. Requerir a la Sader la suspensión de los efectos de los 
permisos que expida dicha secretaría, cuando disponga de 
información científica y técnica de la que se deduzca que 
la liberación permitida supone riesgos superiores a los 
previstos que pueden afectar negativamente el medio 
ambiente y la diversidad biológica; y 
 
III. El ejercicio de las facultades establecidas en las 
fracciones I, II, IV, V, VII y VIII del artículo 11 de esta ley. 
 
El dictamen de bioseguridad a que se refiere la fracción I 
de este artículo tendrá carácter vinculante, previo al 
otorgamiento de los permisos que le corresponda emitir a 
la Sader, y se expedirá en los términos del artículo 66 de 
esta ley. 
 
Artículo 16. Corresponde a la Ssa el ejercicio de las 
siguientes facultades en relación con los OGM: 
 
VI. Solicitar a la Semarnat o a la Sader , según se trate, 
con apoyo en elementos técnicos y científicos, la 
suspensión de los efectos de los permisos de liberación al 
ambiente de OGM, cuando disponga de información de la 
que se deduzca que la actividad permitida por esas 
secretarías supone riesgos superiores a los previstos que 
pudieran afectar a la salud humana; 
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... 
 
ARTÍCULO 19. ... 
 
 
 
 
 
I. La CIBIOGEM estará integrada por los titulares de las 
Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación; Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; Salud; Educación Pública; Hacienda y Crédito 
Público, y Economía, así como por el Director General del 
CONACyT; 
 
II. La CIBIOGEM tendrá una Presidencia que será rotatoria 
entre los titulares de las Secretarías de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Salud, y cuyo 
ejercicio, funciones y duración se determinarán en las 
disposiciones reglamentarias correspondientes. También 
habrá una Vicepresidencia cuyo titular será el Director 
General del CONACyT, quien presidirá las sesiones en 
ausencia del Presidente, coadyuvará con la Comisión y con 
el Secretario Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones y 
realizará las actividades que le encomiende la propia 
CIBIOGEM en los términos que establezcan las 
disposiciones reglamentarias que deriven de la presente 
Ley; 

Capítulo IV 
De la Coordinación y Participación 

 
Artículo 19. La Cibiogem es una comisión intersecretarial 
que tiene por objeto formular y coordinar las políticas de 
la administración pública federal relativas a la 
bioseguridad de los OGM, la cual tendrá las funciones que 
establezcan las disposiciones reglamentarias que deriven 
de esta ley, conforme a las siguientes bases: 
 
I. La Cibiogem estará integrada por los titulares de 
las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural, de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Salud, de 
Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de 
Economía, así como por el director general del Conacyt. 
 
 
II. La Cibiogem tendrá una presidencia, que será rotatoria 
entre los titulares de las Secretarías de Agricultura y 
Desarrollo Rural, de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
y de Salud, y cuyo ejercicio, funciones y duración se 
determinarán en las disposiciones reglamentarias 
correspondientes. 
 
También habrá una vicepresidencia, cuyo titular será el 
director general del Conacyt, quien presidirá las sesiones 
en ausencia del presidente, coadyuvará con la comisión y 
el secretario ejecutivo en el ejercicio de sus funciones y 
realizará las actividades que le encomiende la propia 
Cibiogem en los términos que establezcan las 
disposiciones reglamentarias que deriven de la presente 
ley. 
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TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Alejandro Contreras 
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